
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00421 00 

Proceso Ejecutivo con base en pagaré 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S. A 

Demandada Manuela Gil de Tober 

Decisión Requiere apoderada parte  

demandante 

 

Antes de estimar la viabilidad de la prosecución de la ejecución, es necesario 

que la apoderada de la actora, ponga al tanto del acopio documental remitido 

al correo de la accionada. Se advierte la conveniencia de que el Despacho 

pueda constatar la relación del material enviado y recibido por ésta, con las 

constancias aportadas, pues de ello depende que se declare válidamente 

notificada. 

Notifíquese 

 

P.  Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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